
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

REGULADOR DE LA CONTRATACIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE

LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS WINMEDTRA Y WINSEHTRA
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BASE 1ª.- OBJETO DEL CONTRATO

De conformidad con el artículo 10 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector  Público,  (en  adelante  TRLCSP)  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre  constituye el objeto de la presente licitación, regular la
contratación  del  Servicio  de  mantenimiento  de  las  aplicaciones  de informáticas  de
información tanto preventiva como de salud de los trabajadores municipales, a través
de  aplicaciones  informáticas  específicas  para  Salud  Laboral  (Win  Medtra  y  Win
Sehtra).

A la vista de los informes emitidos y documentos aportados por el órgano proponente,
Departamento de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, el contrato se
adjudicará por el procedimiento negociado sin publicidad 

El presente contrato de servicios y a tenor de los informes emitidos y documentos
aportados por el Servicio proponente, Departamento de Salud Laboral y Prevención de
Riesgos Laborales, se adjudicará mediante procedimiento negociado, sin publicidad,
de acuerdo con los distintos supuestos contemplados en el artículo 170 d), cuando por
razones técnicas o artísticas o por motivos relacionados con la protección de derechos
de exclusiva el contrato sólo pueda encomendarse a un empresario determinado. 

La  tramitación  del  expediente  mediante  el  procedimiento  negociado  sin  publicidad
seguirá lo previsto y regulado en el Libro III, Título I, Capítulo I, Sección 4ª, Subsección
1ª de la TRLCSP, artículo 170 y por los artículos correspondientes al Real Decreto
1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos (en adelante RGLCAP), siendo la tramitación ordinaria.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  109.1  TRLCSP,  la  necesidad  de  la
contratación se justifica a tenor del  informe emitido por  el  Departamento de Salud
Laboral y Prevención de Riesgos Laborales de este Ayuntamiento.

Las especificaciones técnicas del servicio, se describen de forma expresa en el Pliego
de Prescripciones Técnicas. Igualmente se incluye presupuesto presentado por A.T.
MEDTRA, S.L. a petición del Departamento de Salud Laboral y Prevención de Riesgos
Laborales.  Dicho presupuesto,  junto  con el  presente  pliego y el  de Prescripciones
Técnicas, formarán parte del contrato de adjudicación de servicio que en su día se
otorgue.

El código que le corresponde al objeto del contrato es el siguiente:
72267000-4: Servicios de mantenimiento y reparación de software.

BASE 2ª.- TIPO DE LICITACIÓN

El  tipo de licitación del  contrato  se  establece  en  un  importe  total  de  TRES MIL
SEISCIENTOS EUROS (3.600,00€), I.V.A. excluido 

El  licitador  deberá  ofertar  un  importe  total  del  servicio  igual o  inferior  al  tipo  de
licitación señalado.
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El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como
partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido.

En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones
de cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen
para  el  adjudicatario  como  consecuencia  del  cumplimiento  de  las  obligaciones
contempladas en el presente pliego y en el de Prescripciones Técnicas.

BASE 3ª.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO

El  presupuesto  del  contrato  asciende  a  la  cantidad  de  TRES MIL SEISCIENTOS
EUROS (3.600,00 €) , I.V.A. excluido y de CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA
Y SEIS EUROS (4.356,00€), I.V.A incluido.

CONCEPTO ANUALIDAD BASE I.V.A. IMPORTE

MANTENIMIENTO  DE  LICENCIA
DE LOS PROGRAMAS DE SALUD
LABORAL  "WinMEDTRA"  Y  DE
SEGURIDAD  E  HIGIENE
"WinSEHTRA". 

2017 900,00 € 189,00 € 1.089,00 €

2018 900,00 € 189,00 € 1.089,00 €

2019 900,00 € 189,00 € 1.089,00 €

2020 900,00 € 189,00 € 1.089,00 €

TOTAL 3.600,00 € 756,00 € 4.356,00 €

Según informe de Intervención de fecha 26 de abril de 2017, para el presente ejercicio
existe  crédito  disponible  suficiente  y  específico  en  la  aplicación  presupuestaria  de
gasto 03/92022/209.00 del presupuesto prorrogado de 2016,  por lo que se efectúa
retención  de  crédito  para  gastos,  por  importe  de  1.089,00  euros,  con  número  de
operación : 220170009741.

Igualmente, en el presupuesto municipal aprobado para el ejercicio 2017, presupuesto
actualmente en periodo de exposición al público y pendiente de aprobación definitiva,
en la citada aplicación presupuestaria, consta crédito suficiente para la atención del
gasto reseñado.

Dado que la propuesta de gastos afecta a ejercicios futuros (años 2018 a 2020), de
acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  32-C  del  TRLCSP,  el  Ayuntamiento  queda
obligado  a  dotar  en  presupuesto  en  cuantía  necesaria  para  la  cobertura  de  la
propuesta presentada, por todo ello, esta Intervención ha procedido a reservar. en la
aplicación presupuestaria de gasto 03/92022/209,00, dentro de la agrupación contable
de  ejercicios  futuros,  la  cuantía  de  3.267,00  euros,  emitiéndose  documento  de
retetención de crédito para gastos con el numero de operación 220179000024.

BASE 4ª.- DURACIÓN 

La duración del contrato será de  CUATRO (4) AÑOS, para al mantenimiento de las
licencias de los programas WinMetra y WinSehtra, correspondiente a los años 2017 a
2020.  Antes  de  su  finalización  el  órgano  de  contratación  podrá  acordar  la
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prórroga del contrato por dos anualidades mas, sin que pueda exceder el plazo
total, incluida la prórroga, de SEIS (6) AÑOS.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 212 TRLCSP, cuando el contratista, por causas
imputables al mismo, hubiere incurrido en mora respecto al cumplimiento del plazo
total,  el  Ayuntamiento  de  Jerez  podrá  optar  indistintamente,  por  la  resolución  del
contrato, con pérdida de la garantía definitiva o por la imposición de las penalidades
establecidas en la Ley.

No obstante, tal y como dispone el artículo 99.2 del RGLCAP, la aplicación y el pago
de estas penalidades no excluye la indemnización a que el Ayuntamiento de Jerez
pueda  tener  derecho  por  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  motivo  del  retraso
imputable al contratista.

BASE 5ª.- GARANTÍA PROVISIONAL 

La Junta de Gobierno Local, acordó en sesión celebrada el día 28 de agosto de 2009,
la eliminación de la obligación de presentar garantía provisional en los procedimientos
de contratación sujetos al art. 103 de la TRLCSP 3/2011, por lo que, no se exige la
constitución de dicha garantía provisional para poder concurrir a la presente licitación.

BASE 6ª.- APTITUD PARA CONTRATAR

Sólo podrán contratar con el Ayuntamiento de Jerez las personas naturales o jurídicas,
españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en
una prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o
profesional  o,  en  los  casos  en  los  que  proceda,  se  encuentren  debidamente
clasificadas.

El empresario deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional
que,  en su caso,  sea exigible para la  realización de la  actividad o prestación que
constituya el objeto del contrato. 

A) Personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades: En el supuesto de
personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá tener en
cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de
la  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o  profesional,  o  de  la
correspondiente clasificación,  en su caso,  de la  persona jurídica dominante,
siempre y cuando éste acredite que tiene efectivamente a su disposición los
medios de dichas sociedades necesarios para la ejecución del contrato. 

B) Las  personas  físicas  o  jurídicas  de  Estados  no  pertenecientes  a  la  Unión
Europea: Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la
Unión Europea deberán justificar  mediante  informe de la  respectiva  Misión
Diplomática  Permanente  de  España  en  el  Estado  correspondiente  o  de la
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

C) Las  empresas  no  españolas  de  Estados  miembros  de  la  Unión  Europea:
Tendrán capacidad para contratar con el Ayuntamiento de Jerez, en todo caso,
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las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea que,
con  arreglo  a  la  legislación  del  Estado  en  que  estén  establecidas,  se
encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Cuando la
legislación  del  Estado  en  que  se  encuentren  establecidas  estas  empresas
exija  una  autorización  especial  o  la  pertenencia  a  una  determinada
organización para poder  prestar  en él  el  servicio de que se trate,  deberán
acreditar que cumplen este requisito. 

D) Uniones de Empresarios: Podrán contratar con el Ayuntamiento de Jerez las
uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto, sin que
sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se
haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor. Los empresarios que
concurran  agrupados  en  uniones  temporales  quedarán  obligados
solidariamente y deberán nombrar un representante o apoderado único de la
unión  con  poderes  bastantes  para  ejercitar  los  derechos  y  cumplir  las
obligaciones que del  contrato  se deriven hasta la  extinción del  mismo,  sin
perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para
cobros  y  pagos  de  cuantía  significativa.   A  efectos  de  la  licitación,  los
empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán
indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación
de  cada  uno,  así  como  que  asumen  el  compromiso  de  constituirse
formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato.
La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la
del contrato hasta su extinción. 

Para los casos en que sea exigible la clasificación y concurran en la unión empresarios
nacionales, extranjeros que no sean nacionales de un Estado miembro de la Unión
Europea  y  extranjeros  que  sean  nacionales  de  un  Estado  miembro  de  la  Unión
Europea,  los  que  pertenezcan  a  los  dos  primeros  grupos  deberán  acreditar  su
clasificación,  y  estos  últimos  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o
profesional.

De conformidad con el artículo 56 de la TRLCSP, no podrán concurrir a las licitaciones
empresas que hubieran participado en la elaboración de las especificaciones técnicas
o de los documentos preparatorios del contrato siempre que dicha participación pueda
provocar  restricciones  a  la  libre  concurrencia  o  suponer  un  trato  privilegiado  con
respecto al resto de las empresas licitadoras. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de
sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

BASE 7ª.- PERFIL DE CONTRATANTE.

En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la adjudicación del
contrato,  así  como  cualquier  otro  dato  e  información  referente  a  su  actividad
contractual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la TRLCSP.

El acceso público se efectuará a través del portal de la Web del Ayuntamiento de Jerez
(www.jerez.es/perfildecontratante).
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BASE 8ª.- EMPRESA PROPONENTE Y DOCUMENTACIÓN 

1. Empresa licitadora. 

De conformidad con el Informe de necesidad emitido por el  Departamento de Salud
Laboral  y  Prevención  de Riesgos Laborales,  la  única  empresa capacitada para  la
ejecución del contrato es la entidad A.T. MEDTRA, S.L., al concurrir la circunstancias
establecidas en el apartado d) del Art. 170 del TRLCSP indicando la necesidad de la
adjudicación de este contrato a la citada entidad.

La  presentación  de  proposiciones  presume  por  parte  del  licitador,  la  aceptación
incondicionada de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que
reúne  todas  y  cada  una  de  las  condiciones  exigidas  para  contratar  con  la
Administración.

2. Documentación. 

Una vez  incoado  el  procedimiento  de  contratación  el  licitador  deberá  presentar  la
documentación que acredite su capacidad de obrar así como su propuesta económica
en  los  términos  establecidos  en  el  presente  pliego,  sin  que  en  ningún  caso  sea
admisible propuesta económica que supere el tipo de licitación.

El licitador presentará dos (2) sobres cerrados y firmados por él mismo o persona
que los represente, en los que se indicarán además de la razón social y denominación
de la Entidad concursante, el título de la licitación y contendrán: 

 Sobre A. Denominado de "Documentación administrativa", expresará la inscripción
"Documentación administrativa para la licitación del Servicio de mantenimiento
y soporte de las aplicaciones informáticas específicas para Salud Laboral (Win
Medtra y Win Sehtra)” y contendrá la siguiente documentación:

1) Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre.

2) La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas, se
acreditará mediante escrituras de constitución y de modificación, en su caso,
inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme
a  la  legislación  mercantil  aplicable.  Si  no  lo  fuere,  la  acreditación  de  la
capacidad  de  obrar  se  realizará  mediante  la  escritura  o  documento  de
constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por
las que se regula su actividad,  inscritos,  en su caso,  en el  correspondiente
Registro oficial.

En el supuesto de concurrir un empresario individual acompañará el D.N.I., y
en su caso, la escritura de apoderamiento.

3) Poder bastanteado al efecto por el órgano competente de esta Corporación,
a favor de las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre
de otro. Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito
en el registro Mercantil.
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4) Acreditación de no estar incurso en las prohibiciones para contratar recogidas
en el artículo 60 del TRLCAP, que comprenderá expresamente:

a. De  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones
tributarias.

b. De hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la
Seguridad Social.

c. De  la  no  existencia  de  deudas  de  naturaleza  tributaria  con  el
Ayuntamiento  de  Jerez,  sus  organismos  autónomos  y  empresas
municipales, mediante Certificación emitida por el Recaudador Ejecutivo
de la Corporación. 

5) De disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese  comprometido  a
dedicar o adscribir  a la  ejecución del  contrato conforme al  artículo 64.2 del
TRLCSP.

6) Justificante de estar dado de alta en el I.A.E., en el epígrafe objeto de este
contrato y último recibo abonado, para aquellos casos en los que sea exigible
el pago, o en su caso compromiso de darse de alta al inicio de la actividad en
caso de ser adjudicatario.

7) Documento en el  que conste nº de fax, o dirección de e-mail,  a efectos de
notificaciones del presente procedimiento.

8) Garantía  Definitiva.  Igualmente,  deberá  aportarse  acreditación  de  la
constitución  de  la  garantía  definitiva,  por  importe  de  CIENTO  OCHENTA
EUROS (180,00€), ascendente  al  5%  del  presupuesto  de  licitación,  IVA
excluido.

Sobre  B.  Denominado  Oferta  Económica,  se  ajustará  al  modelo  contenido en la
Base 23ª (en cuanto a la oferta económica)  y deberá tener la siguiente inscripción
“Oferta económica para la licitación del Servicio de mantenimiento y soporte de
las aplicaciones informáticas específicas para Salud Laboral (Win Medtra y Win
Sehtra)", debidamente firmada por quien tiene poder bastante para hacerlo y fechada
conforme al modelo señalado en la Base 23 de este pliego. 

No se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan
conocer claramente la oferta económica. 

La oferta corresponde a la totalidad del contrato, debiéndose hacer las propuestas a la
baja  respecto  de  tipo  de  licitación  establecido  en  la  Base  2º  de  este  pliego,  no
admitiéndose las que excedan del tipo de licitación. 

El  licitador  solo  podrá  presentar  una  única  proposición.  La  contravención  de  este
principio  dará  lugar  automáticamente  a  la  desestimación  de  todas  las  por  él
presentadas.
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La falta de presentación de toda o parte de la documentación necesaria indicará, a los
efectos de evaluación, la nula calificación del criterio de adjudicación no justificado
documentalmente.

BASE 9ª.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

La proposición para la licitación se presentará en sobres cerrados, identificados en su
exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la
persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la
empresa.  En  el  interior  de  cada  sobre  se  hará  constar  en  hoja  independiente  su
contenido, enunciado numéricamente.

La proposición, junto con los documentos correspondientes, deberá ser entregada en
el Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Jerez, calle Pozuelo 7 y 9, dentro del
plazo señalado en la invitación a la contratación contado a partir del día siguiente a
la recepción de la invitación.

La proposición deberá ajustarse a lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, y su presentación supondrá la aceptación incondicional por el empresario
del contenido de la totalidad de dichas cláusulas o condiciones, así como del proyecto
y del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o reserva alguna. 

La proposición será secreta y se arbitrará los medios que garanticen tal carácter hasta
el momento en que deba procederse a la apertura en público de la misma.

Sin  perjuicio  de  las  disposiciones  de  la  TRLCSP,  relativas  a  la  publicidad  de  la
adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a los licitadores,
éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al
formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a
los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán
divulgar esta información sin su consentimiento.

De  igual  modo,  el  contratista  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de  aquella
información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución.

Cuando las proposiciones o solicitudes se envíen por correo, el empresario deberá
justificar la fecha de imposición del envío en las Oficinas de Correos y anunciará la
remisión de su oferta al órgano de contratación, en el mismo día, mediante télex, fax
(956 149722) o telegrama remitido al número del registro general que se indique en la
invitación. En caso de que así se indique en la invitación, podrá enviarse por correo
electrónico a la dirección señalada. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a
la  fecha  y  hora  de  la  terminación  del  plazo  señalado  en  la  citada  invitación.
Transcurridos,  no  obstante,  diez  días  naturales  siguientes  a  la  indicada  fecha  sin
haberse recibido la proposición, ésta en ningún caso será admitida. 

La proposición no podrá presentar más de una oferta, y no podrá suscribir ninguna
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más
de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de
todas las propuestas por él suscritas.
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BASE 10ª.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Presentada la propuesta por la entidad  A.T. MEDTRA, S.L, y una vez calificada la
documentación  y  subsanados,  en  su  caso,  los  defectos  u  omisiones  de  la
documentación presentada, la Mesa de Contratación procederá a elevar propuesta de
adjudicación a la Junta de Gobierno Local, en su condición de órgano de contrato.

BASE 11ª.- GARANTÍA DEFINITIVA, GASTOS Y TRIBUTOS
 
El licitador deberá constituir a disposición del órgano de contratación una garantía de
un 5 por ciento del presupuesto estimado de adjudicación, excluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido.

Podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el art. 96 del TRLCSP,
con los requisitos establecidos en los arts. 55 y siguientes del RGLCAP o mediante la
garantía global con los requisitos establecidos en el art. 98 de la ley. De no cumplir
este requisito por causas imputables al mismo, se declarará resuelto el contrato.

Esta garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el artículo 100
TRLCSP.

El adjudicatario quedará obligado al  pago de las indemnizaciones por ocupaciones
temporales, permisos y tributos que procedan como consecuencia del servicio y, en
general, de todos los gastos que se deriven del contrato y de su formalización.

BASE 12ª.- FORMALIZACION DEL CONTRATO 

El contrato se perfecciona mediante su formalización. No podrá iniciarse la ejecución
del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en el artículo
113 TRLCSP.

El  Ayuntamiento  de  Jerez  y  el  contratista  deberán  formalizar  el  contrato  de
adjudicación del  servicio en documento administrativo,  dentro del  plazo de  quince
días  hábiles a  contar  desde  el  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  adjudicación,
constituyendo  dicho  documento  título  suficiente  para  acceder  a  cualquier  registro
público,  pudiendo,  no  obstante,  elevarse  a  escritura  pública  cuando  lo  solicite  el
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento, de conformidad
con el artículo 156 del TRLCSP.

BASE 13ª.- REVISIÓN DE PRECIOS

Dando cumplimiento al artículo 89 del TRLCSP, no procede la revisión de precios.

BASE 14ª.- OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONTRATISTA
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El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la
realización del mismo, de conformidad con el artículo 212.2 del TRLCSP.

Sin perjuicio de las obligaciones contenidas en la normativa que resulta de aplicación,
en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en este documento, existen las siguientes:

De Carácter General 

Prestar  el  servicio  con  la  continuidad  y  la  regularidad  exigibles,  en  la  forma  que
determinen los Pliegos reguladores y la oferta del adjudicatario y en concordancia con
las instrucciones que dicten los servicios municipales del Ayuntamiento, y de acuerdo
con la legislación vigente.

Son de cuenta del adjudicatario, los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de la
licitación  y  los  de  la  formalización  del  contrato  y  cuantos  otros  estén  legalmente
establecidos sobre estas materias, así como el pago de los impuestos y arbitrios de
cualquier  clase que sean,  del Estado,  provincia o del municipio,  a que dé lugar la
explotación del servicio, así como los recargos sobre los mismos, establecidos o que
en un futuro pudieran establecerse. 

La  empresa  no  podrá  utilizar  el  nombre  del  Ayuntamiento  en  sus  relaciones  con
terceras  personas  a  efectos  de  facturación  de  proveedores,  o  cualquier  otra  que
puedan  tener  con  personas  a  su  servicio,  siendo  la  única  responsable  de  las
obligaciones que contraiga con ocasión de suministros o servicios de cualquier clase.

Los requisitos exigidos para presentarse a la licitación habrán de mantenerse durante
toda  la  vida  del  contrato,  reservándose  el  Ayuntamiento  el  derecho  a  exigir  en
cualquier momento, la presentación de algunos de los documentos. 

Confidencialidad de la información

La  entidad  adjudicataria  se  compromete  a  garantizar  la  confidencialidad  de  la
información utilizada para la realización de los trabajos objeto del Contrato, la de los
trabajos mismos y la de cualquier otra que en el desarrollo de la misma pudiera llegar
a conocer el personal de la entidad.

Condiciones laborales

Serán por cuenta de la entidad adjudicataria las obligaciones que la legislación y el
convenio  colectivo  de  aplicación  establezcan  en  cuanto  al  personal  integrante,
destinado a realizar los trabajos descritos en este pliego y en pliego de prescripciones
técnicas.

El personal que aporte o emplee la entidad adjudicataria para la realización de los
trabajos descritos dependerá única y exclusivamente de dicha entidad, que asumirá la
condición de contratista con todos los derechos y deberes respecto a dicho personal,
sin  que,  en  ningún  caso,  resulte  responsable  el  órgano  de  contratación  de  las
obligaciones del contratista y sus trabajadores, aun cuando los despidos y medidas
que adopte sean como consecuencia, directa o indirecta, del cumplimiento, rescisión o
interpretación del contrato.
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BASE 15ª.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  219  del  TRLCSP,  una  vez
perfeccionado  el  contrato,  el  órgano  de  contratación  sólo  podrá  introducir
modificaciones en el mismo por razones de interés público y para atender a causas
imprevistas,  justificando  debidamente  su  necesidad  en  el  expediente.  Estas
modificaciones no podrán afectar a las condiciones esenciales del contrato. 

BASE 16ª.- ABONOS AL ADJUDICATARIO

El pago del precio se efectuará contra facturas expedidas por el adjudicatario y
conformadas por el servicio correspondiente.

Para la  conformación de las facturas y  a los efectos de la  justificación,  la  entidad
adjudicataria  presentará,  junto con las facturas de prestación de los servicios
correspondientes, informes técnicos de realización de los trabajos.

Además de lo dispuesto en el punto anterior, el Excmo. Ayuntamiento de Jerez podrá
solicitar  cuanta  información  y  documentación  considere  necesaria  para  realizar  el
correcto seguimiento y evaluación del trabajo.

Las obligaciones de justificación de la entidad adjudicataria deberán entenderse sin
perjuicio de las operaciones de comprobación que pueda llevar a cabo la Autoridad de
Gestión o de Certificación, así como las de control financiero que corresponden a la
Intervención  General  del  Estado  y  las  previstas  en  la  legislación  del  Tribunal  de
Cuentas, y de las instituciones con competencias en materia de control de la Unión
Europea.

La situación de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones con la Seguridad
Social será exigible para el cobro total o parcial del precio del contrato y deberá ser
acreditada con los mismos documentos que se establecen en este Pliego al presentar
la factura.

BASE 17ª.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN

Conforme a lo dispuesto en el artículo 226 del TRLCSP, los derechos y obligaciones
dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a un tercero siempre
que  las  cualidades  técnicas  o  personales  del  cedente  no  hayan  sido  razón
determinante de la adjudicación del contrato. 

Para  que  los  adjudicatarios  puedan  ceder  sus  derechos y  obligaciones  a  terceros
deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

1. Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.
2. Que el cedente tenga ejecutado al  menos un 20 por ciento del importe del

contrato  o,  cuando  se  trate  de  la  gestión  de  servicio  público,  que  haya
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efectuado  su  explotación  durante  al  menos  una  quinta  parte  del  plazo  de
duración del contrato.

3. Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la
solvencia que resulte exigible,  debiendo estar  debidamente clasificado si  tal
requisito  ha  sido  exigido  al  cedente,  y  no  estar  incurso  en  una  causa  de
prohibición de contratar.

4. Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura
pública.

El  cesionario  quedará  subrogado  en  todos  los  derechos  y  obligaciones  que
corresponderían al cedente. 

En cuanto a la subcontratación, de conformidad con el artículo 227 del TRLCSP, en
todo  caso,  el  adjudicatario  deberá  comunicar  anticipadamente  y  por  escrito  a  la
Administración  la  intención  de celebrar  los  subcontratos,  señalando la  parte  de la
prestación que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando
suficientemente  la  aptitud  de  éste  para  ejecutarla  por  referencia  a  los  elementos
técnicos  y  humanos  de  que  dispone  y  a  su  experiencia.  En  el  caso  que  el
subcontratista  tuviera  la  clasificación  adecuada  para  realizar  la  parte  del  contrato
objeto  de  la  subcontratación,  la  comunicación  de  esta  circunstancia  eximirá  al
contratista  de  la  necesidad  de  justificar  la  aptitud  de  aquél.  La  acreditación  de  la
aptitud del subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración
del subcontrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que
exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no podrán
exceder  del  60  por  ciento  del  importe  de  adjudicación.  Para  el  cómputo  de  este
porcentaje  máximo,  no  se  tendrán  en  cuenta  los  subcontratos  concluidos  con
empresas  vinculadas  al  contratista  principal,  entendiéndose  por  tales  las  que  se
encuentren en algunos de los supuestos previstos en el  artículo 42 del Código de
Comercio.

La infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación, así
como la falta de acreditación de la aptitud del subcontratista o de las circunstancias
determinantes  de  la  situación  de  emergencia  o  de  las  que  hacen  urgente  la
subcontratación, podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición al contratista de una
penalidad de hasta un 50 por ciento del importe del subcontrato. 

Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá,
por  tanto,  la  total  responsabilidad  de  la  ejecución  del  contrato  frente  a  la
Administración,  con  arreglo  estricto  a  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas
particulares y a los términos del contrato. 

El  conocimiento  que  tenga  la  Administración  de  los  subcontratos,  no  alterarán  la
responsabilidad exclusiva del contratista principal.

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato
con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o
comprendidas en alguno de los supuestos del artículo 49. 
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El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

BASE 18ª.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO, RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS.

El contratista realizará el servicio contratado de conformidad con lo establecido en el
Pliego de Prescripciones Técnicas regulador del contrato, dentro del plazo establecido
para ello.

En el caso que el representante del órgano de contratación (supervisor técnico del
servicio)  estimase  incumplidas  las  prescripciones  técnicas  del  contrato,  dará  por
escrito  las  instrucciones  precisas  y  detalladas  con  el  fin  de  remediar  las  faltas  o
defectos observados, haciendo constar en dicho escrito el plazo que para ello fije y las
observaciones que estime oportunas.
 
La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en los
artículos 222 y 307 del TRLCSP.

De conformidad con el artículo 203 del RGLCAP, si existiese reclamación por parte del
contratista, respecto de las observaciones formuladas por el representante del órgano
de contratación, éste la elevará con su informe, al órgano de contratación que celebró
el contrato, que resolverá sobre el particular. Pero si el contratista no reclamase por
escrito respecto a las observaciones del representante del órgano de contratación se
entenderá que se encuentra conforme con las mismas y obligado a corregir o remediar
los defectos observados.

La  recepción  de  los  trabajos  se  efectuará  previo  examen  de  la  documentación
presentada y si se estimasen cumplidas las prescripciones técnicas.

El plazo de garantía será de un año y comenzará a contar a partir de la recepción del
servicio.

Antes  de  la  finalización  del  plazo  de  garantía  la  Administración  podrá  requerir  al
contratista la realización de cuantas actuaciones correspondan para la subsanación de
los defectos observados, concediéndole un plazo para ello, y quedando, en este caso,
en suspenso el plazo de garantía hasta que por parte del mismo se haya efectuado las
actuaciones de conformidad para la Administración.

Una vez efectuada la  recepción de la totalidad del trabajo y finalizado el  plazo de
garantía, se procederá a la devolución de la garantía definitiva depositada.

De conformidad con el artículo 307.2 del TRLCSP, Si durante el plazo de garantía se
acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados el órgano de
contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos. 

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de
los reparos o la denuncia prevista en los apartados 1 y 2 del artículo 307 del TRLCSP,
el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada.
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El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se
formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.

Quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Jerez tanto los servicios recibidos como
los derechos inherentes a los trabajos realizados, su propiedad industrial y comercial,
reservándose  el  Ayuntamiento  su  utilización,  no  pudiendo  ser  objeto  de
comercialización,  reproducción  u  otro  uso  no  autorizado  expresamente  por  este
Ayuntamiento  y  éste,  en  consecuencia,  podrá  recabar  en  cualquier  momento  la
entrega de los documentos o materiales que la integren, con todos sus antecedentes,
datos o procedimientos.

El  contratista  tendrá  la  obligación  de  proporcionar  en  soporte  informático  al
Ayuntamiento todos los datos, cálculos, procesos y procedimientos empleados durante
la elaboración de los trabajos. Todos los derechos de explotación de los trabajos que
constituyan objeto de propiedad intelectual se entenderán expresamente cedidos en
exclusiva al Ayuntamiento, salvo en el caso de derechos preexistentes, en los que la
cesión puede no ser con carácter de exclusividad.

BASE 19ª.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

De conformidad  con  el  artículo  223  del  TRLCSP,  son  causas  de  resolución del
contrato: 

I. La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de
la personalidad jurídica de la sociedad contratista, sin perjuicio de lo previsto en
el artículo 85.

II. La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro
procedimiento.

III. El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.

IV. La demora en el  cumplimiento de los  plazos por  parte  del  contratista,  y  el
incumplimiento del plazo señalado en la letra c) del apartado 2 del artículo 112.

V. La demora en el  pago por parte de la  Administración por plazo superior  al
establecido en el apartado 6 del artículo 216, o el inferior que se hubiese fijado
al amparo de su apartado 8.

VI. El  incumplimiento  de  las  restantes  obligaciones  contractuales  esenciales,
calificadas como tales en los pliegos o en el contrato.

VII. La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados
o la posibilidad cierta de producción de una lesión grave al interés público de
continuarse ejecutando la prestación en esos términos, cuando no sea posible
modificar el contrato.

VIII. Las establecidas expresamente en el contrato.

IX. Las que se señalen específicamente para cada categoría de contrato en esta
Ley.

De  conformidad  con  el  artículo  308  del  TRLCSP,  son  causas  de  resolución del
contrato de servicio, además de las señaladas en el artículo 223, las siguientes:

E) La suspensión por causa imputable a la  Administración de la  iniciación del
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contrato por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el
mismo para su comienzo, salvo que en el pliego se señale otro menor.

F) El  desistimiento  o  la  suspensión del  contrato  por  plazo  superior  a  un año
acordada por la Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor.

G) Los contratos complementarios a que se refiere el  artículo 303.2 quedarán
resueltos, en todo caso, cuando se resuelve el contrato principal.

En virtud del artículo 309 del TRLCSP, los efectos de la resolución del contrato son
los siguientes:

a) La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir
el  precio  de  los  estudios,  informes,  proyectos,  trabajos  o  servicios  que
efectivamente hubiese realizado con arreglo al contrato y que hubiesen sido
recibidos por la Administración. 

b) En el supuesto de suspensión de la iniciación del contrato por tiempo superior
a seis meses, el contratista sólo tendrá derecho a percibir una indemnización
del 5 por ciento del precio de aquél. 

c) En el caso de la letra b) del artículo anterior el contratista tendrá derecho al 10
por ciento del precio de los estudios, informes, proyectos o trabajos pendientes
de realizar en concepto de beneficio dejado de obtener. 

BASE 20ª.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN

El  órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los  contratos
administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá
modificar  por  razones  de  interés  público  los  contratos  y  acordar  su  resolución  y
determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y
efectos señalados en este Pliego, en el TRLCSP, y por el RGLCAP.

Las  cuestiones  litigiosas  surgidas  sobre  interpretación,  modificación,  resolución  y
efectos  del  contrato  se  resolverán  por  la  vía  administrativa  o  por  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.

BASE 21ª.- RÉGIMEN JURÍDICO

El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se
regirá  por  el  Real  Decreto  Legislativo  3/2011  de  14  de  noviembre,  por  el  que  se
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Contratos  de  Sector  Público  y  lo  que
permanece vigente  del  Real  Decreto 1098/2001,  de 12 de octubre,  por  el  que se
aprueba  el  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones
Públicas, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y demás normativa que resultare
de aplicación por razón de la materia.
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BASE 22ª.- MODELO DE PROPOSICIÓN

AL AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

Don ……………………. vecino de ………………………. provincia  de ………………..
con  domicilio  en  …………………………………………..  (en  caso  de  actuar  en
representación:  como  apoderado)  de  ………………………  con  domicilio  en  calle,
……….…………………..  enterado  de  las  condiciones  y  requisitos  exigidos  para
concurrir  a  la  contratación  mediante  procedimiento  negociado  sin  publicidad  del
“Servicio  de  mantenimiento  y  soporte  de  las  aplicaciones  informáticas
específicas  para  Salud  Laboral  (Win  Medtra  y  Win  Sehtra)"  se  encuentra  en
situación de acudir como oferente al mismo.

A estos efectos hace constar que conoce los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas  que  regulan  la  contratación,  acepta
incondicionalmente sus cláusulas, reúne todas y cada una de las condiciones exigidas
para contratar con el Ayuntamiento de Jerez, y se compromete en nombre (propio o de
la empresa que representa), a tomar a su cargo el mencionado servicio, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por el PRECIO de:

(En cifras) …………………………………………………euros (€) sin I.V.A.

En , a  de  de 2017

Fdo.:
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BASE  23ª.- DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE  NO  ESTAR  INCURSO  EN
PROHIBICIÓN DE CONTRATAR

Don/Doña.........................................................................................................en nombre
y representación de la  empresa .........................................................  con domicilio a
efectos  de  notificación  en........................................  ……………………………y
CIF............................., por medio de la presente, DECLARO:

1º) Que la empresa a la que represento, ostenta plena capacidad de obrar y no esta
incursa en las prohibiciones e incompatibilidades contenidas en los artículos 54 a 61
del  TRLCSP  y  me  comprometo,  en  caso  de  resultar  adjudicatario  del  contrato
“Servicio  de  mantenimiento  y  soporte  de  las  aplicaciones  informáticas
específicas  para  Salud  Laboral  (Win  Medtra  y  Win  Sehtra)",  a  justificar
documentalmente esta circunstancia.

2º) Que la empresa a la que represento está al corriente en el cumplimiento de sus
Obligaciones Tributarias  con el  Estado,   con la  Seguridad Social  y  con el  Excmo.
Ayuntamiento de Jerez.

Y para que conste y surta efectos donde proceda, firmo la presente declaración en
prueba de conformidad de todo lo anteriormente expuesto.

En , a  de  de  2017.

Fdo.:
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